
RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N'279 -201H'PMCJ'A

luan¡uí,21 de mayo del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALÍDAO PROVINCIAL DE MARISCAL CASERES

VISTO:
La Nota lnformativa N" 504-GATDUR/MPMC-2019, presentado por el Gerente de

Acondicionam¡ento Tenitor¡al , Désarrollo Urbano y Rural , lng. Julio César Guenero Bazán ,que
contiene la propuesta del responsable del Equ¡po Técnico de Gestión Urbana y leÍilorial, la misma
que ha s¡do elaborada de acuerdo a los l¡neamientos establec¡dos en la D¡rectiva N' 001-2011
SERVIR/GDSRH aprobada mediante Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 161-2013-SERVIR y
contando con el v¡sto bueno de la Gerencia Munic¡pal/Oficina de Recursos Humanos o de qu¡en haga
sus veces, encargada del cumpl¡miento de la Meta N" 06 del Programa de lncentivos Munic¡pales; y

CONSIDERANDO:

Que, la municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía polít¡ca, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, la Autonomía qu6 la Const¡tución Política del Perú
establece que las munic¡palidades radican en la faorltad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos
con sujec¡ón al ordenam¡ento Juridico, de @ñormidad con lo establecido en el Artículo N' 194 de la
Constitución política del Peru y en concordancia con la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades.

Que, el Jefe de Planir¡c€ción y Presupuesto afirma que es procedente la aprobación del perf¡l

I puesto del responsable del ETGUT, el cual cumple con los requis¡tos establecidos para lograr los
objet¡vos y funciones establecidas en la normativa correspondiente de la Meta N' 06;

Por las considerac¡ones expueslas y en uso de sus facultedes y es uso de sus facultades
confer¡das en el Añíorlo 6" y 2o'numeral 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE:

Aprobar el perfil del puesto del responsable del Equipo Técnico de Gest¡ón Urbana y
torial de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Mar¡scal Cáceres , el cuel cumple con los requ¡sltos de la

Ley N" 30057-Ley Servir

Artículo 2".- Dérese s¡n efecto cualqu¡er resoluc¡ón que se oponga a la presente

Artículo 3".- NotifÍquese la presentac¡ón resoluc¡ón a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Plan¡f¡cac¡ón
y Presupuesto y la Gerencia de Acondicionam¡ento Territorial, Desanollo Urbano y Rural

Regístrese, Comuniquese y Cúmplasé.

1'.-

RaúI

vRlEláXrcJ
GAIDIN
JCCB
C.c.
GA4.
c¿§.

PERU
ll,u r¡¡c¡paI¡dad
Prorr¡ncaal
de Mar¡scal ALCALDIA

Que, mediante informe No 096 - 2019- MPMC-COP/J, indica que el perfil de puesto del
responsable del ETGUT, ha s¡do elaborado según el manual de perfiles de puesto y de adrerdo a los
lineamientos establecidos en la Directiva N' '161-2013 SERVIR. El perfil alcanzado contiene los
siguientes aspectos, identificación del puesto, mis¡ón del puesto, funciones del puesto, coordinac¡ones
principales, requ¡sitos del puesto, habilidades o competencias.
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